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A N U N C I O S  
O F I C I A L E S

INSTITUTO ESPAÑOL DE, MONE
DA EXTRA N JERA

Cambios de moneda publicados el día 
10 de octubre de 1945, de acuerdo con 

las disposiciones Oficiales

*
COMPRA1 VENTA

-/Francés .................... . ......
Libras ..............................
Dólares ................ ...........
Liras ..... .......... ...............
Francos suizos ........ .
Reichsmark . . ...............
Belgas ......... ...1..............
Florines ..........................
Escudos ......... é .,....... ...
Peso chileno
Coronas suecas ............
Coronas noruegas ......

“Coronas danesas ........
Pesos, moneda legal* ...

. 12,50 
44,00
'0,9 5 

253,00

43 o °  
35JO 
2,62'

' 221,35 
2,60

12,8o
45»°°
I 1 ,2 2

259»33

\ . -
44.60
36.60 
2,68

226,90
2,66

COMANDANCIA DE FO R TIFIC A 
CIONES Y OBRAS DE LA PRIM E

RA R E G ION M ILITAR 

Anuncio de concurso de obras 

Todos los días> ¡laborables, desde las 
nueve a h ŝ trece horas, se admitirán 
en esta Comandancia, pasee de la Rei

n a  Cristina, número .5, quinta planta, 
ofertas para la ejecución por el 'sistema 
de gestión directa y procedimiento' do 

: destajo de las obras comprendidas en 
el «Proyecto de cuoicrta para -1̂  nave 
de taller de la Base del Generalísimo 
Franco del Servició de Parques y T a
lleres, do Automovilismo de la Direc-ción 
General de Transportes en Villayerde» 
(núip 223 del «L. de G. e I.»).’

El plazo -de admisión d e 'o fertas  Jer- 
mina el día 16 de 'octubre actual, a .la s  
once horas.

iLos documentos relacionados con es
té.Concurso estafan .de manifiesto tódes 
los días laborables, de nueve a trece ho
ras, en las oficinas de esta- Comandan
cia. ó ' .

IE1 modelo de proposición se ajust,ar .1 
.•al’ siguiente concuna póliza de 4,50 pe

setas 1
-' Madrid, 3 de octubre1 de 1945.— El Co

róne! Ingeniero Co$pandar>te, Rafael 
Ros. < *x

' ' ' / •
Modelo, de proposición

n Don, . a  , vécino de .......... con do
micilio en ___ ..., calle de .¿ .......^ n ú 
mero ....... provisto de cédula personal
número clase ....... expedida en
‘ - .../ .. con fefcha .......... enterado dél
anqncio del concurso inserto ©n (BO 
L E T IN  O FIGTAL DEOL EST A D O , «Bo
letín, Oficial de la Provincia'de Madrid», 
puesto en la- tablilla dé anuncios del 
Excmo, Ayuntamiento de esta capital 
o en la dé ésta Dependencia) de los

1

pliegos de condiciones y del importe del 
presupuesto, se comp: órnete a ejecutar 
las obras correspondientes al «Proyecto 
de cubierta para la nave de taller de la 
Base tíel Generalísimo Franco del Ser
vicio de Parques y Talleres de Automo
vilismo de la Dirección General de 
Transportes en Villaverdc» (núm. 223 
del «L. de C.- e con arreglo a las
cláusulás dé los mencionados pliegos, en
la cantidad de   (consignarla en
letra), que representa una eeonomia de 
  pesetas en relación con la ejecu
ción material, que asfcie^de a ¡1.187.200 
pesetas, y aceptando todas las condicio
nes contenidas en dichos pliegos v el 
de condiciones generales pkra la ejecuT 
ción por contrata de las obras a cargo 
del Cljerpo de Ingenieros del Ejército, 
aprobado por Real Decreto \de 23 de 
abril de 1919 («C. L.» núm. 55)", así 
como su sumisión a las normas de tra
bajo establecidas, según el Reglamen
to dé Contratación Administrativa del 
F.anio del 'Ejército, a cuyo fin se acom
paña el recibo correspondiente a  la Con
tribución Industrial, de estar al corrien
te dél pago de .Subsidio Fam iliar, de’ 
Vejez, ‘Seguro de Accidentes del Traba
jo y justificante de haber constituido en 
la t a j a '  General de Depósitos, del Mi
nisterio de Hacienda, un depósito de 
22.808 pesetas (en letra) en metálico o 
en títulos de la Deuda, según la clase 
de valores en que se haga dicho depó
sito.

Madrid ...........
(iFirma del solicitante.^ ’ t.

Observaciones.—En caso de hacerse 
el depósito en títulos dé ' la Deuda, és
tos 'Se valorarán al precio medio de .co
tización en Bolsa, -a no ser. que esté 
prevenido se admitan por su valor no
minal.

Sj la baja que se ofrece pasa del 1^ 
por 100 dél presupuesto de ejecución 
material,’ se acompañará a los documen
tos anteriormente citados una garantía 
complementaria, que ascenderá a la ter
cera parte de 3a diferencia entre la o a ja ; 
y diclio 10 por 100, de acuerdo con ,1o 
dispuesto ©n el artículo tercero del De
creto de 20 d é ’dieiembre dé 1940, publi
cado e n 1 el «Diario Oficial dél Ministf* 
rio del Ejército» de. 194K

1.660—Ov  -1

c o n s e j o  Or d e n a d o r  d e  l a s
CONSTRUCCIONES NAVALES 

M ILITA RES

Anuncio 
.E l Codsejo • Ordenador de las Cons

trucciones Navales Militares invita a K.;s 
constructores españoles al estudio dél 
proyecto y condiciones de ejecución de 
una importante obra de edificación de 
hormigón armado, con destino a la Ctr 
mandancia de Marina, de Santander*..'

Los que deseen examinar el • referide 
proyecto pueden, hacerlo en las* oficinas ‘ 
de lá ^Sección de Obras Civiles, e Hi
dráulicas de este Consejo, avenida del 
Generalísimo, número 61, principal, los 
días laborables, de nueve a trece'horas.

Para' efectuar dicho exaTnen y Recibir 
copia de las Báses que han de regir en 
este concurso, será preciso que los. 
constructores acreditan su ■ calidad de ta-

 les, asi como su experiencia en la  eje
cución dé importantes obras de edifiea- 

. ción. • - 1
¡ L os que acudan como representantes 
L de Sociedades o de. otra 'persona, debe- 
: rán presentar el poder que les acredite 
1 como tales. ^
| Las proposiciones para el concurso de 
; adjudicación de la mencionada obra se
I recibirán hasta las doce horas del día
| 30 de noviembre próximo,
j Las citadas proposiciones, redactadas 

con arreglo á las bases que se facilita- 
! rán en la información que, se indica más 
/ arriba, serán, entregadas en la Secreta- 
¡ ría de este Consejo, cuya dirección 
! queda señalada anteriormente.
I Madrid, 4 de octubre de 1945.

1.661-O. .

DELEGACION DE HACIENDA DE
C A C E R E S  

Secretaría de Juntas Administrativas da 
Contrabando y Defraudarán

 Cédula de notificación a Junta
! Por la presente se notifica a Albino 

Ribeiro y Manuel Moufa Gárdete para 
que el día 15 del. actual, y* a las diez 
horas, concurran, por sí o por persona 

. que legalmente les represente, al acto de 
la Junta administrativa, que se celebra
rá en esta Delegación de Hacienda, para 
ver y fallar el expediente de contraban
do número 442 /45, • incoado contra cita
dos individuos por aprehensión .de tejí-* 
dos, pudiéndo aportar al acto las prqe- 

vbas que estimen pertinentes; advirtién- 
dolés que tienen derecho a. nombrar un 
Vocal que' form e'parte de la Junta, el 
cügl será un individuo dé la Cámara de 
Comercio, o comerciante o industrial 
matriculado. '

Cáceres, 4 de octubre de 1945.— Se- 
i' cretario (ilegible).
■v 1.405-0. '

DELEGACION  DE HACIENDA DE  
C AC ERES

Anuncio
. , Habiendo sufrido 'extravío* los cupo

nes de la Deuda Amortizable al 4 por 
ióq sin impuesto,, emisión *depi9 >8, ven
cimiento 1 de julio de 1942, que. se re-’

. mitieron a la Dirección/Geheral de la 
Deuda y Clases Pasivas con la f a c t u 
ra número 1* que se détpllan a  «conti
nuación i . ’ " * '

Serie A, números 894 ál 96, 2.896, ai 
*901, 8.038, 12.822, 21^765 al Vi, 21.773, 
^0-636 y 7, 23.676 al ;95, 24.0^3, B2-o«5 
al- 119, 32.646 al 8, 43.182 ai 202, 43.205
al 20,( 43:244 al 6, 43.254, 43.325 al. 43,
43.348 al 5, 43.362 y 3, -43.376 al 93,
43.424 al 9, 43.439 a> 44 . 43-450'al 70;
43.481 al 510, .43.516"a! 24, 43.5,35 al 44, 
43-575 al S, 43.593 aJ 602, 43.617 al 39, -
43-6.53 al ,62, 43.664 al 705, 43:725 al 38, 
43.767 a,l 79, 43.82S al 7*9, 43.882 al 8, 
43.891 al 910, 47.034 al 7, 61.056 al 80, 

/63.267, - 80.899 ' y 900, 87.443, 91.540.
92-¿34 y 5> 103-835 «1'44. 103-888, 114.690 
ál 4, 116.193, 128:641 al 7, 128.679 al 

; 83, 1138.611 al 5, .140.5421 al 5. ,
Serie B , números 4.415 al 7, 8.938 v  

9, 10.950 a l. 11.6 2 1, 12.650 y 1, 15.746, - 
"16,278 al. 95, 16.304 v 5,-16.309, 16.5-15 
al 20. 16.333 al 61, 16.369 al 7 1, 16.384, 
36.393 al ,6j 16.401 al 33.! ¡16.447 <4 9*
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1 6.451 al 3, 16.455 al 16 , 477 al 79 
16.496 al 500, 1Ó.503 al 12, 16.523 al 39, 

^16.540 al 50, 17.S25 a!. 8, 28.403, 29 .151, 
30-741 al 7^31.508 , 37*3^ , ^1 735 3S.610 
al 14, 41.450 y 1, 45.606, 46.29S al 300, 
49.364 al 49.800. ' .

Serie. C , números 1.290, 1.3 16  y 7,
. 1.931, .2,155, 12.992, 4.473,-6.076, 7.057,» 

8.091 al 5, £ .10 1 al 45, 8.150 al 5, 8.157 
a f  6 1,'8 * 16 3  y 4, t.8;j(\6 al 73, 8.176 al 
9, S.64% 10.746, 12.744. 15.871, iKo 72> 
19.752 ai 4, 19.904 al 16.

Serie D, iuimero's 1.537 al 9, 1.54.1 Nal 
S U  .1-5334 2.297, 3.650 y 7, 3.661 al 9, 
3.671 al 3, 31675 al 82, 3.687, 3.óSí)r'al
9 i, 3-693 V 4 ' 3-697’ 9-399, 9-812,
9-923 y 4». 9-985 y r>.

Se previene a la persona en cuyo po
der se hallén los entregue en la- Direc- 

' cicW General de la Deuda o en la Dele
gación de Hacienda de váceres, en la 
in-teligencin .qíie de no v-Sá¿icario en él 
término de treinta días' serán declarados 
nulos los mencionados cupones, con 
arreglé a la Real Orden de 17 de abril 
cíe 1913. . *

Cáceres, 28 de septiembre de 1945.—
• E l Delegado de ííacienda, Manuel Vei- 

ga González.
1 . 4 0 3 — 0 . t

IN T E R V E N C IO N  D E  H A C IEN D A  
D E T E R U E L

Habiendo sufrido vextráVío los circones 
y facturas que al final se relacionan,, 
presentadas por la Sucursal del Banco 
de Aragón, dm Teruel, en esta Delega
ción de Hacienda pqr^ su reconócimien- 
td, • cancelación y cobro de su importe, 
se adunda al público, por medio del 
presénte y terminó de un m es/parq  que, 
la persona en cuyo poder se hallaren, 
los presente en esta Intervención* de 
Hacienda, deútro del plazo marcado; 
transcurrido el cual, sin haberlo efec
tuado, será declarado nulo y sin nin
gún valor ni efecto; conforme a lo pre
venido en. la Real Orden de 17 de abril 
de 1913. 

Relación q u e  se cita *

Intereses de la Deuda Amqrtizable al 
5 por 100, con impuesto, emisión-, i.£ de 
febrero de 1927, trimestre 15 dé agosto 
de 1930, cupón núm. .38. Cupones pre
sentados en factura núm. 2 de esta De- 

- legación: .■/*■
229 de la serie .A., números: 51.440, 

60.839 y 40, 147-470 y 7 U 187.821 al 23, 
216.988 y 89, 236.235 y 36, 236 .^6  al 20, 
247.025, 247:584 al 86, 247.591, 2S4;.42(V 
314.654 .ni -56, 347.822' y 23, 350.065,
470.129 al 208, 470.269 al 97, 470.709.al 
ir , 470.980 al 92, 484.813 al 17, 498.396.

25 de la serje B ., núm eros: 59.166 al 
776 59-970, 83.608, 88.354, 156,494 al 98, 
15M 3S . -i56-573. >57-198. 1 57-744 y 45-

29 de la tserie C ., números : 19.620,
72*054 y 55». 132.873 aT 96,'. 132.903 y  4-

Uno de la serie D ., número 14.190.
Uno de la * serie E ., múmero 6.486. 

Importe líquido: 3.595 oesetas.
Interéses de la Deuda Amo-'ti^p.ble a! 

4 por t o o , sin impuestp, emisión 15 de 
agosto. ,de 1^35, trimestre 15 de agosto 
de 1936. cupón número 4. Cupones*pre
sentado^ por factura número 2 de esta 
Delegación.*;

98 de la serie A., números 3 034 al 36, 
41.823 al 4 1, 41.842 al 45, 41.887 al 95,

I 41.079 a l 9 1, 41.997 al 99, 180.924, 
181.182 al 8^, 181.273 al 79, 181.280 al^ 
83, 181.287 al 307, 488.624, jo c up o n es  
más cuyo número se ignora.

! 20 de la serie B ., núm eros: ' (>.066,
! I i ;749, xr.7o¿ al 57, H.792 .^1*96, 11.800 
I ai 804, 43.641 y 42; 43.652, ■'122.291 v 
! dos m á s  cuyo número se ignora.
I 25 de la serie números: 9.043 al 
i -45» 9-°&3 ni 86, 9.000 al 95, 41.246 al 

50, '41.278 al Xo, 116..724 y tres más 
cuyo número se ignora. <

Dos de la serie D., números 1.595 y ‘ 
'96. Importé líquido: 2.490 pesetas.

Total importe liquido: 6.0S5 pesetas.
Teruel, 2 5 ' de septiembre de 1945.— 

El Interventor (ilegible).
3.984—O. 

D E L E G A C IO N  DE IN D U ST R IA  D E  
 G U IPU ZCO A

Ampliación de industria

Peticionario : Ochandiano y Echeva
rría, S. L . Eibar.

Objeto de 5a ampliación : Instalación 
de un motor de reserva Diesel, de 
42 H. P.; de procedencia extranjera, cuyo, 
valor es de 33.000 pesetas.

S-e hace pública esta petición para que 
tanto los industriales que se .consideren 
afectados por l̂a misma como los fabri
cantes que puedan Sum inistrar el motor 
cuya importación se solicita presenten 
los escritos que estimen oportunos^ por 
duplicado y debidamente reintegrados, 
dentro del plazo de*diez días, en las ofi
cina^ de esta Delegación de Industria 
(Prim, número 35).
, San Sebastián, 4 de octubre de 1945.— ' 
E l Ingeniero Jefe, Rafael Lataillade.'

3.Q76-O.

D E L E G A C IO N  D E  IN D U ST R IA  D E  
G U IPU ZC O A

Ampliación de industria 
Peticionario Talleres de Escoriaza, . 

Sociedad Anónima. Escoriaza.
Objeto dé la ampliación : Instalar cinc 

co prensas (de 45, 30 io v 5 toneladas) 
para mejora de fabricación. - ‘

'Producción : Con la ampliación nd su- , 
( fr^ .^riheión . sensible la actual- que es 

de 100,000 kilogramos anuales vde artícu-
• los de cerrajería y' ferretería. *

Está industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales. .

Se hace pública esta petición para q u e ' 
los industriales que se consideren afec
tados por la fnisrha presenten Jos eserU 
tos que estimen oportunos, por duplica-* 
<W y debidamente néintégrádos, dentro '

■ fiel plazo dé diez días* en las oficinas 
/de esta Delegación de i-Industria (Prim ’ 
/número 35 *
\ San Sebastián, 4 de petubre de 1945.

| El ingeniero Jefe, Rafael Latailladc.‘
| 3.977-0 . '• ,

D E L E G A C IO N  D E  IN D U S T R IA  D E  
.  PA LEN C IA

 Ampliación de industria
P e tic io n a r io D o n  Bonbrino García 

. Polvorosa. *
Objeto de la petición : Instalar una 

fábrica de harinas én Reríedo de V¿Rda-* 
vía, £n sustitución del molino harnero 
que explota el petteioriario en dicha lo
calidad. , ' >

 Capacidad de molturación : Cinco mil 
  kilos de trigo en. veinticuatro-horas.

Esta industria empleará, maquinaria y 
i materias primas nacionales.

Se hace pública ésta petición para que 
los industriales qué se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, por duplicado 
v debidamente reintegrados, den trió del 
plazo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación (Mayor Principa!, 2S).

Falencia, 5 de octubre de * ;h .V --*E 1 
Ingeniero Jefe, H. Manrique.

’ 3-97.8-0 ;'  

D EL EG A C IO N  D E IN D U ST R IA  DE
S E V IL L A

Nueva industria 
Peticionario: Don Juan. Suárez Sán

chez*
O bjeto: I nd u *• t-r i a de tr a r r i é n d e

* aceite de oliva vn 'Marchena.
Producción.; La correspondiente al 

tratamiento de 2'5.tildo kil< gramos do 
.aceitunas en veinticuatro horas.

Esta industria empleará solamente 
maquinaria y materias primas adquirí-;, 
das. pn él mercado nacional.

Se hace",pública esta petición óá.ra que 
los industriales, qué se/consideren afec
tados por la misma puedan presentar 
los escritos 'que pstimen convenientes, 
por duplicado y debidamepíe reintogra- 

. dos, dentro del plazo de diez días, en 
las.- oficinas d e 'e sta  Delegación d e  Iri- 
dustria. , -, •

Sevilla, 4 de octubre de 1945.—EJ In
geniero Jefe, L. Séqueiros. *

3-97^ —O- '

D E L E G A C IO N  D E IN D U ST R IA  DE
S E V IL L A

Transformación de energí a eléctrica 
Peticionario : , Instituto Provincial ds 

/Sanidad  ̂.Sevilla!.
Objeto : -Establecer una estación-trans

formadora r d  ''.o ra .d e  75 KVA , 'w>oo^
. voltios, a 220/127 voltios, para ios, ser

vicios peculiares del Instituto. ' ,
/  Se empleará ep la dfi-taiació-r rnaquf-

’ naria *y .matvrialé? nacionales
Se hace pública esta petición para quef'. 

'cuantos se consideren afectados por la |  
misma, así'com o los fabr’cahtes nacio
nales interesados orese-ftei por ..m*ipitea
do y reintegrados los ‘escritos cjue e^tl
men oportunos en el plazo 'de diez días/
fecha publicación de esta nota en h De- • 
legación de Industria, plaza de f'.'paña, 
Puerta de Navarra

Sevilla, 4 de ojetubre de 1945— Fl.ífn- ú 
, geniero Jefé^ L .v- Sequéiros. , ; 
j ■ 3.981-Ó.

 D E L E G A C IO N  D E  IN D U S T R IA  DE
S E V IL L A  

Ampliación de industria
Peticionario: Don Antonio Caballero 

Jiménez. . .
Objeto v Instalación de un extractor 

de aceité «Palncími oh su industria de 
aceite de oliva, en Arahal. .

Producción : La ^producción '- aumenta 
en la córrespondiente al tratamiento .de 
500 kilogramos de -aceitilna en ^ h p  ho- .. 
ras. . .. . .» . ' . (

I^sta yindiistrin ♦ empleará /  solamente 
.- maquinaria v materias primas de prodye- 
j ción nsfcionaK
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Se hace pública esta petición para que
io s/ind ustriales que se consideren a c e 
tados por la m jsm a puedan presentar ios 
Escritos que estimen convenientes, por 
duplicado* *y debidamente reintegrados, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta D elegaciótyde Tndtistiáa.

Sevilla, 4 de octubre de 1045.— El i n 
geniero J-efe, L . Sequeiros.

V<i8o-C). 

JE F A T U R A  DE A G U A S  D E  LA 
C O N FED ERA C IO N  H ID R O G R A F IC A

 D E L  E B R O

Concesiones de aguas públicas

 A n u n cio

H abiéndose form ulado la p etic ión  que 
se reseña en la siguiente T

N O T A

Nombre del peticionario : Don Félix  
Jim énez lrigoyen .

C lase de' áprovecham iento : ..Concesión 
de aprovechamiento hidráulico para usos 

.industriales. .
C antid ad 'de a g u a : T res ,mil litros por 

segundo (3.000).
Corriente de donde se deriva el agu a :»  

Río A rga. ■ # O
Térm ino municipal en que radicarán 

todas las obras : B idaurretá, Arraiza, Be- 
, l&scoaín, Legardá y 1 Artazu (N ayarra).

De conform idad a lo dispuesto en él 
artículo 1 1  del Real Deereto-Ley de 7 
de énero dq 1927, modificado por Real 
Decreto de 27 de marzo de 1931 y dis
posiciones posteriores concordantes* se 
flbre un plazo, que term inará a las trece 
horas del ¿fa  en que se cumplan treinta 
naturales y '  conseevitivos, contadas a par
tir de la fecha siguiente de la  publica
ción del. presénte anuncio en e l B O L E 
TIN  O F IC IA L  D E L  'E S T A D O , duran
te el *cual v en horas hábiles deberá el 
peticionario presentar el proyecto-corres
pondiente de las. obras que trata de rea
lizar, en las oficinas de esta Je fa tu ra ,

sitas en Zaragoza, en el edificio, de la  
' 'bufcderación, avenida, del G eneral'M u- 
!a, núm. 2 6 ,4- admitiéndose también en 
las m ism as y durante el plazo fijado en 
las horas, hábiles de oficina/ otros pro- 
vectos^ q u e^ en gan  mismo objeto que 
la petición anunciada o sean .incompati
bles con él, sin que transcurrido aquél 
se pueda admitir ninguna m ás en cora- ’ 
petencia con los presentados y prece
diéndose a . lá apertura de proyectos a 
las trece horas del'prim e.- diVi laborable 

/sigu iente al de terminación del mencio
nado plazo, pudiendo asistir 'al acto to
dos los peticionarios, con . objeto 'de sus
cribir <d acta de apertura, que deberá 
levantarse en "su caso.

Los proyectos serán .presentados en la 
form a que* dispone el artículo 12 de la 
disposición legal, prim ér0 mencionada.

Zaragoza, 5 de octubre de . i04v.— El 
Ingeniero Je fe  de Aguas,, I s  Ferifandez.

JE F A T U R A  DE AGUAS D E LA  
CONF E D E R A C IO N  H ID R O G R A F IC A

D E L  E B R O

Concesiones de aguas públicas

Anuncio
Habiéndosb form ulado la  petición que 

se reseña en te siguiente

N O T A

Nombre del peticionario í Jo sé  M aría 
R ocavert Caries.
' C lase de aprovechamiepjap .-.^ftiegos.

Cantidad de a g u a : 40 libros p o r‘ se
gundo. ’ 

■t. v Corriente de donde se d?ri)éá el $g u a  :
^ Barran co « L a  Fernosam^ ¡

• Térm ino municipal en que ra d ic a rá ^  
todas las obras : Lérida. .
' D e conformidad a 1o dispuesto en eT 

 ̂ articuló 1 1  del R eal Decreto-Ley dev 7 
' de enero de 19^27, modificado -por . Real 

Decreto de 27 dé marzo de 1931 ‘ V di s-

posiciones posteriores concordantes, se
■ abre un plazo, que term inará a Jas tre

ce horas del'd ía en qu$ sé cumpla^. frein-r 
ta naturales y consecutivos, contados a 
partir de la fecha siguiente de la í pu
blicación déi presente anuncio en el BO 
L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O , du- 

•rante el cual v en horas hábiles deberá 
el pet^ionario presentar el proyectó co
rres pom! i ente de las obras que trata de 
realizár, en las ,oficinas de esta Jedatura,.

, sitas en Zaragoza, en el edificio de, 1a  
■Confederación, avenida d el,G en eral Mo
la, • núnd J26, admitiéndose también e n \  
las m ism as y durante el plazo fijado, en ' 
las horas ..hábiles <Te oficina, potros pro
vectos que1 tengan ^1 mismo objeto que 
la petición anunciada o sean incompati- , 
bles con- él, sin que transcurrido aquél 
se puedan adm itir ninguna más. en com
petencia con. los presentados y prpbe-, 
diéndose á  Ja apertura de proyectos a las 

- trece horas del primer día labprabie s i-, 
guiente ál de terminación del menciona
do plazo, pudiendo asistir ál acto todos % 
los' peticionarioss cpn objeto de suscribir 
el acta de apertura, que deberá levan
tarse en su caso.' < \  • '

Los provectos serán presentados én la 
form a qué dispone el artículo 12 de Id 
disposición legal primerq mencionada.

Zaragoza, 2 de octubre de 1945.^—E l 
Ingeniero Je fe  de A guas, P . Fernández. .

 JE F A T U R A  D E  O B R A S  P U B L IC A S  
D E ZARAGOZA 

Personal

 A nuncio

, Relación de los rndividuos^ue han sidd* -
admitidos a  exam en de Peones ta n iin e -  
ro;s en virtud de la autorización otorgádk 
a esta Je fa tu ra  por la Dirección Gene
ral de Cam inos en 23 de junio de 1 ^ 5 / *

. fijándose fiofe' exám enes correspondientes/
‘ el día 21'* de noviembre y siguientes del . 

corriente año,-, en Jo s-loca les  de esta Je -  ( 
fatura .: (Sántai Cruz, 19, Z aragoza). v

NÚM. N O M B R E  Y  APELLIDOS PROCEDENCIA NÚM. NOMBRE Y APELLIDOS PROCEDENCIA  

Iv
2 .

.• '3*
' 4 .
Y 6.

.7 -
‘ 1 r.,

 ̂12 , . 
14.

^ 5 .
16!*

&
19.
20.' 
2t.
22.;
'24.

‘ * 5 -
•26. •, 

-2 7 . • 
2S. /

a T  / , 1
D á m a so  A rg u e d a s Pim llsi. ........\ i í
P a scu al E ste b a n  M orte  
F ra n cis co  T o r^ u b ia  S o la n a
A m érico G o n zález S alce d o  ......... .
•Luis S á n c h e z  Cri$t<ibal .y . .........
Pedro Pelegrín P elegrín  
M anuel B á g u e n a  R o m a n o s  
G rego rio  G racia . V ilfa ñ u e v á  . . . . . . . .
F é lix  P a lag u e rri M arco  .........
Pedro T Jd o n  S a n z  ..............................
S a n tia g o  V ice n te  A g u a d o  ...... ........
Is a ía s  B ru n a  M och ales . . . . . .
Justar V illa lb a  R e m a c h a  .............. . . . '
P a scu al M o y a 'M á r C o  ........
C esáreo  R e vu e lto  M a r q u é s ’
José- • A lg á ra te  I^ópez. . . . ’. . . . . . . . . . . . .
í^eonardo R o d rig u e ? R o y o  
A pd rés L a V iñ a ' D u a fte  
A ñ ácleto  C eb o lla  M artín ez . . . . . . . . . .
D i g i s t o  Iso  T o rrila s  . . . . . . . . . . . . . . . . .
Antonio M en d o za  G u a r t e r o ^ ...... .
A gap ito  C u a r t e r a  P e l|c e r  T, . . . . . . . . . .

A u x ilia r.
Idem .
Idem .
C ab allero  M utilado. 
A fix ijiar. '
Idem . f 
Idejyi. /
Idem . ^
Idem , f  "
Idem . . '

.D e ' .libré elección. 
A u x ilia r. - ;
E x  com batiente. 
A u x ilia r. *
Idem .
Idem . •
Idem .
Idem . ¿ . 
íd em . /  
Idém .
Idem .
Idiem. ' '

29 *

3 i- *
‘ 33 . 

33^
• 3 4 - 

36- 
7 ~ 37 - 
^  38 . .

39 - 
.  40 -

42 . .  
43 - "  
44 * •
■4 5 -  ; 

- 46.
;  47- 

50.
. . 5 T-

•52-^
33 - ; 

’ -54- •

A  ' .
V alero  G il R p y  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . %1 ..

'MaximiatTO ^Náv'ella Pérez  
Je sú s Bp'nedí M ateo  . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Ja c ip to  L a h o z T e je d o r  . . . . . . . . . . . . . . .
B ern ab é -Rarfión ‘ G ascó n  v . . . . . .  v ... .
M artín   ̂ A la v a  C u e n c a  *......
E m ilio .'S ie rr a  R u iz  ....................... ...*.
D om in go JSánehez 'P a r d o s  . . . . . . . . . .
V icen te M a r c o M a r t í n  . . . . . . . . . . . . . . . .
T o rfiá s  H errero : López
C o n stan tin o - P a r d o s / P a r d o s  ........
V icto rin o  B u e n a fé  Forcért 

;tíi^tlq ‘ -M olina H érn án d ez  
A rtu ro  V e lilla  -Lóp ez .v. 

«Pablo G a rc ía  R om ero . ...y ..
Pablo F á u r o  B brdejo  ......... . . . . . . . . . .
Pedro , Perales, Sólórzañ o, . . . . . . . . . . . .
D om in go  A sen sio  A sen sio  . 
Ce#áreo H orn a B i m énez v. 

.V ic e n te  F ^ n ló  S e ir a n ó  i#.. 
í:^ó'nardo A lad rén  C u c a ló n  . . . . . . . . .
P ab lo  L á z a r o  C a stillo  . . . . . . . . . . . . . . .

A u x ilia r. - • 
Idem.- ' ’ 
Idem , .

;J,d e m . r
■ íd em . . \  

Idem . ,
Iderrt. 1 . , 
D e. libre elección. '  
A u x ilia r. ^
Iclem. 1 '' v
Idém .v
Idem . ^
Idem . ’ t
D é  libre elección. v 
A u x il ia r ;y -  
Idem . ; • x r 

«Idem.
íd em . "

. Idem ., 1 
Idem . / V 
Jdem .
Idem . ^ .

.Z a r a g o z a , 5 d e  o c t u b r e  d e  1945.— E l  In gen iero  J e f e , Jo s é  O r i o l

Y V .Í4 12 -O .
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JEFA T U R A  DE OBRAS PU BLICAS 

DE T E R U E L

Anuncio
Celebrado por esta Jefatura el con

curso para proveer tre's plazas vacan
tes y 20 en expectativa dé ingreso de 
Peones Camineros de esta provincia, 
autoriza-do por la Superioridad en 15 de 
marzo último, con estricta sujeción a lo 
dispuesto ep el vigente Reglamento,'del 
Cuerpo de Camineros del Estado,, apro
bado en 23 de julio de 1943, 'Ley de 25 
de ¿agosto de 1939? Orden de la Presi
dencia .del Gobie-rno de 16 de agosto de 
1940, aclaratoria de la citada Ley, re
ferente a reserva de plazas de carácter 
subalterno, y a lo preceptuado- en el ar
tículo 17 del Reglamentó para, la aipli- 

•cación de la Ley de P’ otección a famU 
lias numerosas, aprobado por Decreto 
de 31 de.rnqrzo de. 1944 (BOLETIN 
O FICIA L D E L  ESTADO del día 10  de 
abril siguiente), .relacionado también con 

; la provisión de destinos, la Dilección 
General de Caminos/en 19 de septiem
bre próximo ' pasado, ha resuelto apro
bar el expresado concuíso, confirmar la 
aprobación de 23 aspirantes considera
dos aptos por P1 Tribunal que ha actua
do en los exámenes, concediéndoles a-l 
propio tiempo el derecho a ingresar en 
él Cuerpo de Peones Camineros de la9‘ 
Carreteras del 'Estado. po'T el orden de 
calificación en que figuran en la rela
ción que . a-» continuacióp se ¿xpresa, 
acordando el nombramiento de los tres 
primeros para-ocupar las-vacantes exis
tentes y los- 20 siguientes que han de 
formar la lista de aspirantes 'para; ir 
cubriendo las que en lo sucesivó se p r o 
duzcan. ' ‘ v v . •

fa ra  ocupar las vacantes existentes

ric D. Fulgencio Miravete'Pérez.
2. D. Antonio Labrador parbó. ,
3. D. Santiago Herrando N’a’vatrro.

Aspirantes para las plazas que'se 
produzcan

'i D .  Baltasar M un león ̂ Altaba.
2. D. Santiago Bazán García. . .
3. D. . Saturnino Gracia Gracia.
4. . D. Isidro Sánchez Gómez.v
5. D. Agustín Campos Irqnzo.
6. D, Valeriano Conejos Escriche.
7. D. Juan Gascón Monforte8 . D. Tomás Alonso Calomarde.
9. / D. Ricardo Alcón Calvo. ;

ío. D. Lamberto Mon forte Cerdá. 
ri. D. Ramón !serte Salvador.
I?.. D'. Pascual Segairra Estopiñán.
13. D. Cándido Gil Gil. >
Í4. D. Melchor Baquero Herrero. .
*5. D. Andrés Escriche Bénpjes. 1 ‘
16. D. Manuel Centelles Quercíl.
27. . D Tomás Gascón 1 Centelles.
¡xS. D. Jaime Martínez Sánchez.
19: D. Julián Láine? Pérez.

‘20. D. Ligado Gargallo Atrián.

Lo que, en cumplimiento de lo. dis
puesto en el artículo octavo del citado 
Reglamento dél Cuerpo de Camineros 
dd Estado, se hace público .para cono
cimiento de los interesadosi p los efec
tos oportunos. • ' ■ . .

Teruel, 4 de octubre, .de. 1945.—El In
geniero Jefe^ Aureliano ArmíngoU

1.409—O. t . l

EXCMA. DIPUTACION PRO VINCIAL 
DE SEV ILLA

Anuncio
La  Diputación Provincial de Sevilla 

ha acordado proveer, mediante oposi
ción, una plaza de 'Farmacéutico segun
do de la Beneficencia Provincial, dota
da con el haber anual de trece mil qui
nientas pesetas y aumentos de quinien
tas pesetas anuales^po* cada, tres años 
de servicios. ' ’ .

Dicha plaza sé cubrirá por el turno 
de ex cautivos y familiares de víctimas 
de, la guerr^, y para la observancia de 
lo dispuesto en. la Ley de 25 de agosto 
de T939 y Orden del ’ Tinisterio de la 
Gobernación de 30 de octubre de igual 
año. y Decreto de 7, de mayo de 1942, 
la plaza mencionada queda sometida al 
régimen de traspasos que dichas dispo
siciones regulan.

Para tomar parte en los ejercicios, de 
la oposición cs‘ necesario acreditar: ser 
español, haber cumplido veintiún años, 
siq exceder de cuarenta y cir.co; poseer 
el título de Doctor 0 Liceftieiado en Far
macia, no padecer «defecto físico, que le 
imposibilite para el ejercicio del cargo, 
carecer de antecedentes penales, 'buena 
conducta y ser afecto al Movimiento Na
cional y depositar en la Caja ele 'Fondos 
Provinciales la cantidad de cuarenta pe  ̂
setas.

Los aspirantes femeninos, haber rea
lizado la prestación del Servicio Social 
o la exención, en su caso.

El plazo para la prestación de ins
tancias será de cuatro meses naturales, 
contados a' partir de la püblicación de 
este anuncio en el BO LETIN  O FIC IA L 
D EL ESTADO. -

Las bases, ’ ejercicios y programas 
completos . han sido publicados en el 
«Boletín Oficial de la Provincia de Se-1 
villa» en los días 16, i.S,\ 21, 23 y 24 
de agosto pdsado del comente año.

Sevilla, 27 de septiembre de 194^.— 
El Presidente {ilegible). V

3-973—Ó.'________ . • ;

EXCMO. AYUNTAM IENTO DE 
CUENCA

P/evia aprobación por la Superioridad y 
por acuerdo de laComisión Gestora Muni
cipal, se abre subasta por plazo de veinte 
días, a contar desde.el siguiente al en que 
aparezca inserto este anyuncio en el BO
LETIN  O FIC IA L D EL ESTADO, del 
'aprovechamiento de’ maderas y teñas de 
copas del monte «Los Palancareé», nú
mero 106 del Catálogo de los propios de 
esta ciudad, correspondiente al; año fo
restal d e ! 1945-46, consistente en 4.160 pi
nos, cuya cubicación, provisional arroja 
ún volumen de: 3*302,'587 metfos/cúbicos 
de madera en pie, en rollo y cpn corteza 
y 694 metrok cúbicos de leña de* copas, 
señalados én los Tramos II  y III del 
Cuartel C de la 2.a lección y en el Tra
mo It l dél Cuartel B dé la i .a Sección.

El tipo de tasadion para la subasta es 
de 528.413,90 pesetas, para \ai maderas 
y 5.552,00 pesetas \para la.\ leñas de co
p a s/e n  total, 533*965,90 pesetas (qui
nientas treinta V tVes mil novecientas se-, 
senta y cinco pesetas con^nóventa cén- / 
timos).. 1 . *

. El disfrute ’e e9te aprovechamiento se 
regirá de conformidad con el pliego de 
condiciones gen rales publicado en el 
«Boletm Oficial» de la provincia de 16 
de octubre de 1933,1 pr el adicional re. 
dactado para este monte por el Distrito 
Forestal y demás disposiciones vigentes.

La pr ntaciÓn- de pliegos para optar 
a . la subasta lo será durante todos los 
días hábiles del plazo de veinte días por 
que se abre la misma, desde las nueve 
de la mañana hasta las dos de la tarde, 
en la Secretaría Municipal (Negociado 
do Montes).

La apertura dé pliegos tendrá lugar 
a la una de la tarde del siguiente día 
hábil al de admisión de proposiciones', 
ante la fe .del señor Notario a quien por 
turno corresponda agtuar.

Para tomar, parte en lâ  subasia será 
’ preciso que los lidiadores ingresen en 
Arcas municipales, o en la Caja General 
de Depósitos, el 5 por 100f del tipo de 
tasación de la misrfia, elevándose éste al 
ro por 100 como fianza défiñitiva, una 
vez adjudicada ésta con dicho carácter.

El que resulte rematante quedará obli
gado a entregar 4*756 traviesas, equiva
lentes al 18 por 100 del volumen total 
maderable del aprovechamiento, según 
lo dispuesto en Orden ministerial de 2 de 
junio del presente año.
* Asimismo es obligación del recatante 
satisfacer el • presupuesto, de gastos de 
gestión técnica, el arbitrio provincial y 
cuantos gastos se originen, tales como 
anuncios, etc., más 0,30 pesetas por me
tro cúbico de madera y kilómetro a re
correr, para sufragar los gastos de con
servación de dichos caminos. Este ca
non será doble en caso de que la saca’

• se ” efectúe con carros en lugar .de ca
miones. . .

El Ayuntamiento se reserva el. dere
cho de tanteo, en la forma, plazo y con
diciones' establecidas en la vigente legis
lación. "

Cuenca, 5 de octubre de 1945*—El Al
calde-Presidente, J . Domínguez.

Modelo de proposición

.Don , .........., vecino de........., con capa
cidad legal para contratar, enterado del 
anuncio y pliego de condiciones Regla
mentario y adicional para la 1 subasta del 
aprovechamiento maderable y leñósodel 
rüonte «Los Palancares», número 106 
del Catálogo de la propiedad .del exce
lentísimo Ayuntamiento de Cuenca, co
rrespondiente al an© forestal de 1945-46, 
conestente, en 4.160 pinos, con un vo-ú 
lumen de 3.302,587 metros cúbicos déij 
madera, en pie, en rollo y con corteza,b 
y 694 metros cúbicos de -Jen a de copas,'' 
bajo el tipo de tasación de 528.4*3,90 
setas para las maderks y 5.552,00 pese
tas para Jás leñas (en total, 533-965,9° 
pesetas)/; por el presente se compromete 
a llevar a cabo el citado aprovechamien
to, de plena conformidad con las repeti
das condiciones, ofreciendo por el rema
te la cantidad de ..... . pésetas (en le
tra), acompañando a la presente q^hda 
personal (o documento análogo) y Justi
fican-te de haber hecho efectivo el depó-( 
sito provisional* del 5 por 100  del tipo- 
de tasación, prdfciso para tc>rnar aparte' 
en la subasta. ' , . v

(Fecha y firmq del. proponente.) 1
1-657-0 ,
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EXCMO. A Y U N TA M IE N TO  DE  
CU E N CA

P rev ia aprobación por la .Superioridad. 
y  pac acuerdo de la  Com isión G estora 
M unicipal, se abre subasta por plazo de 

 veinte d ías, contados desde el Siguiente 
ai ert que aparezca este anuncio inse-to 
en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
T A D O . del aprovecham iento de m ade
ra s  y  leñas de copas d e1 m onte «Los 
Palonearos», número 106, del C atálogo 
de ios Propios de esta ciudad, corres
pondiente ai apo forestal de 1944 a  1945. 
consistente en 3.061 pinos, cuya cubica
ción provisional arro ja  ura volumen de 
2 .376 ,177  m etros cúbicos de m adera 'en- 
pi'e, en rollo v con corteza, y 499 metros 
cúbicos de leña de copas, señalados en 
los tram os í i  7  I I I  del Cuartel G  de la 
Sección prin fera, y IV  y V  de la m ism a, 
y ÍI dei C uartel A  ¿e  Ja segunda Secr 

.cíón.
E l tipo de tasación para la subasta es 

de 332.664,So pesetas para las m aderas 
y 3.‘992 pesetas para las leñas de co
p a s ; en total, 336.656,80 (trescientas 
treinta - y seis 'mi! seiscientas cincuenta 
y  seis 'pesetas ochenta cuntim os).
, El' d isfru te  de este aprovecham iento se 

reg irá  de conform idad con el pliego ge
neral de . condiciones publicado en el 
«Boletín O ficial» de la .provinciá, de 
16 de octubre de 1933 y por él adicional 
redactado para este monte, por el D is
trito ' Forestal y dem ás disposiciones vi
gentes.

iLas proposiciones . se presentarán du- 
rante todos los d ías hábiles del plazo de 
veinte días por que se abre la siibasta, 
desdo las nueve de la m añana hastiadlas 
dos de J a  tarde, en la  Secretaría  M uni
cipal (N egociado de M ontes).

L a  apertura d© pliegos tendrá lu gar a 
las ^océ de la m añana del siguiente d ía  
hábil al de la adm isión de p ro po sid o
mes, ante la fe del señor -Notario a  quien 

 por turno corresponda actuar.
 P ara  tornar parte en la subasta será 
preciso qué los lid iad o res ingresen ei\

■ arcas m unicipales o en ‘la C a ja  General 
| ' de Depósitos*, el 5 por 100 del tipo de 

tasación de la m ism a, elevándose éste al 
10 por 100, Como fianza definitiva, una 
vez adjudicada, ésta con dicho carácter.

 t íl.q u e  resulte rem atante quedará obli
g a d o 'a  entregar 3.422 trav iesas, equi
valentes al 18 por 100 del volumen to- 

 tal m aderable, según lo dispuesto en 
Orden m inisterial de 2 de junio del pre
sente año.

 -A sim ism o, es obligación del rem atan
te satisfacer el presupuesto de gastos de 
gestión técnica, que asciende a  la  can 
tidad /de 5.154 ,50  p esetas, m á s 'e l  a rb i
trio provincial y/cu ah to s gastos se orí-. 

 ginen, tales com o anuncios, etc ., abo
nándose igualm ente la v cantidad de pc- 

 setas 0,30 por metro, cúbico de m adera 
' y kilóm etro ,a  recorrer, para su fragar 

los gastos de conservación de dichos ca
minos. E ste  canon será , doble en ¿aso  
de que la saca se efectúe con carros en>- 
lugar de cam iones.

 E l Ayuntam iento se reserva el derecho 
 dé tanteo, en lq form a, plazo y  condi
ciones establecidas en la  vigente leg is
lación.

Quenca, 5 de octubre de 1945. —  E l 
Alpa!de-Presidente5 j .  D om ín g u ez

Modelo de. proposición
D on . . . .  vecino d e ..... . .  con capaci

dad legal p ara  contratar, enterado del 
anuncio y p liego de condiciones reg la
m entario y el adicional, para la  subasta 
del aprovecham iento maderable y leño
so del monte «Los P a la n c a s » ,  número 
106 del C atálogo de la propiedad del 
E xcm o . Ayuntam iento de esta ciudad, 
correspondiente al año forestal de 1944- 
1945, consistente en 3.061 pinos) con un 
volumen (je 2 .376 ,177  m etros cúbicos de 
m adera en pie, en rollo y con corteza, y 
499 m etros cúbicos de leñ as. de copas, 
bajo el tipo- de tasación de 332.664,80 
pesetas, para fes ‘m aderas y 3.992 pese-’ 
tas las le ñ a s ; en total, 336.656-,00 pese
tas ; por el presente se comprometo' a 
llevar a cabo el citado aprovecham iento, 
de plena conformidad con las repetidas 
condiciones, ofreciendo por el remate la 
cantidad de ... pesetas (en letra), acom 
pañando a la presente, céduja personal 
o documento acreditativo análogo y ju s

t ific a n te  de haber hecho efectivo1 el de
pósito provisional del 5 por 100. del tipo 
de tasación preciso, para tom ar parte en 
la subasta'.

•(Fecha y firm a del pr'oponente.) 
1.656-O.

EXCMO. A Y U N TA M IE N TO  DE 
MALAGA

Anuncio  
En  cum plim iento al acuerdo adopta

do por el Excm o. Ayuntam iento de M á
laga  en sesión celebrada el día 24  del 
pasado mes de septiem bre, y de confor
midad con lo dispuesto en la Ltíy de 
25 de agosto de 1939, Orden do 30 de 
octubre del m isino añu y disposiciones

 complementarias^ con sujeción a las ba
ses que en pxtracto se exprésan a con
tinuación, se Convoca por . medio del 
presente concurso para proveer en prta-

 piedad las siguientes plazas de funcio
narios técnicos Me esta Corporación afec
tos al ’S-ervicio de A g u a : 

U na de Ingeniero de C am inos, C an a
les y Puertos, dotada con un haber 
anual de 1S.000 p eseta s ; otra de Ayu
dante de O bras Públicas, dotada con 
un haber anual de 12.500 pesetas, y otra 
de Delineante de O bras Públicas, dota
da con Un haber anual de 8.000 pe-setas, 

[La plaza de Ingeniero ' de. C am inos, 
C anales y  Puertos se asigna y reserva 
al turno .de C aballeros M utilados; la de ' 
A yudante de O bras Públicas, al turno 
do O ficiales provisionales, y la plaza de 
Delineante de Q bras Públicas se reser
va para el turno de ex com batientes. > 
S i n o .s e  cubriesen las plazas por los 
cupos o turnos que su les asignan^ .se 
traspasarán , sin necesidad de nueva con
vocatoria, a los rearantes cupos, de 
acuerdo con las disposiciones vigentes, 
por lo que se adm itirán solicitudes por 
distintos turnos de Uos convocados;

P ara  determ inar el orden de preferén- 
cía «en los turnos restringidos se tendrá 
en cuenta lia escala establecida en la* 
Ordejn de 30 d e  octubre de 1939. 'Para? 
el turno libré serán condiciones de pro-/ 
ferencia flos títu los,, m éritos y servicios 
profesionales que los solicitantes apor
ten, el m ayor tiempo de. servicio pres
tado aá E stad o , Provincia o  M unicipio

y los trabajos especiales que se le hayan 
e ncomendado por cuenta de organis
mos oficiales.

A los* señores Ingenieros y Ayudan
tes :des estará prohibirlo el ejercicio de 
su profesión dentro* v fuera de esta  
localidad en toda clase de trabajos par
ticulares, con la^ •excepción de aquellos 
que, por su carácter especial, sean au
torizados por el Excm o. A yuntam iento; 
en 'com pensación, adém ás^de los quin
quenios correspondientes, -percibirán las • 

.d ietas e  indemnizaciones reg lam entarias 
por sprVicios extraordinarios, estudios, 
replanteo, etc., en los cas<*s, form a y ' 
cuantía que los abone el Es'tadó. (Los 
funcionarios nombrados quedarán su je
tos, e n s cuanto a  obligaciones y dere
chos, a las Leves v Reglam entos vigen
tes en la C o rp o ra a ó iv y  los que en lo 
sucesivo se dicten'.

Los aspirantes deberán V.eunir las con
diciones siguientes : Ser español, m ayor 
de veintiún añ'os, sin exceder de los 
cuarenta y cinco; habe/ observado' bue
ña condbcta y carecer de antecedentes 
penales, no 'padecer enferm edad conta
g io sa  ni defecto físico que le im posibi
lite para e l . ejercicio de1 cargo y acre
d itar una perfecta adhesión al Régim en.

' Los que aspiren a cubrir la plaza do 
D elineante dem ostrarán los conocimien
tos necesarios para el ejercicio del car- 
.go m ediante un e*fn ien  de aptitud,, con
sistente en la ejecución, a presencia del 
T ribunal, en el tiempo que s e je s  señá
le, de un trabajo que será igual para 
todos. . •

L o s  concursantes presentarán sus so 
licitudes debidam ente reintegradas en el 
R egistro  general de entrada de este .ex
celentísim o Ayuntam iento antes de las 
trece horas y treinta ' m inutos del día 
en que £e cum pla un m es, contadps des- 

'de e l siguiente al de la publicación del 
presente extracto en el B O L E T IN  O F I
C IA L  D E L  E S T A D O , debiendo expre- 
sar con toda claridad la plaza a  .que 
optan y el cupo por el que verifica^ 
su . presentación. A lía solicitud acom pa
ñarán los docum entos que acreditéh la 9 
sigu ientes c ircu nstancias: naturaleza,
edad, buena conducta, sanidad, antece
dentes penales, antecedentes político- 
sociales y adhesión al-M ovim iento .y de
claración jurada de no haber sidó des
tituido como consecuencia de depuración 

’d e conduóta en relación, con el G lo r io -1 
sb M ovim iento Nacional. Igualm ente 

K acreditarán fas, circunstancias f necesa
rias para  se r  clasificados con arreglo a 
la / L e y  dentro de los turnos p o r-q u e  
soliciten.

L o s  que aspiren a  las plazas de In
geniero ‘ y ‘ Ayüdante de Obrhs . Públicas 
presentarán, su título profesional o tes
timonio notarial' del m ism o, .O'üps do
cumentos qus justifiquen su derecho a  
obtener a q u é l; pero en este caso ño 
podrán tomar* posesión del cargo h as
ta tanto presenten eil título o  rec ib o .d e  
haber satisfecho 1os derechos para su 
expedición.

Todos los concursantes, acom pañarán 
también a su solicitud recibo de haber 

- ingresado orí la C a ja  m un icipal en' con
cepto de derechos, la cantidad de 4S  pe
setas. Ouedan relevados del pagó d e ' 
estos dertíchos aquellos que pertenez-
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can al Benemérito Cuerpo de Mutilados 
de G uerra. ,

El exam en de les que aspiren a .la 
plaza .de Delineante será anunciado con 
ocho días d e ‘.antelación, .-por b  menos,

. en el tablón Mié edictos de esta  Casa 
.Capitular, c o nsklerándose elim inados 
«aquellos que no ‘ comparezcan a sufrir . 

'd ich a  prueba ¡el día que ,se indique.
Exam inabas las solicitudes f '  'docu

m entos,, o celebrados los exám enes de 
aptitud cuando- a ello hubiere lugar, el.- 
Tribunal elevará propuesta a la C o m i
sión Municipal iW m añ en te de los que 
deban ŝer hombrados.

L as báses c o n fie  tas por las que ha 
de regirse éste  concurso se insertan én 
el ((Bpletín; Oficial»» de esta ^provincia 

-inúméro 223, correspondiente al día 30 
de septiem bre del corriente año..

M álaga, 4 ,de o ctu b re ’d é  '1945.-?-El A l
calde, M; Pérez Bryafl.

i.f>66— O. ^

 ALCALDIA DE GETAFE 
 Anuncio

: H abiendo 'quedado desierta la  subas
ta  anunciada en ,el B O L E T IN  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O  numeró 65, de fe de maiv 
zo del anó en curso, para la construcción 
'en esfé  villa de noventa, y seis vivien- 

.d a s  protegidas, distribuidas en cuatro 
¿loques de trqs p la c a s  cada uno, se 

^convoca a segunda, subasta, que se ce
lebrará cop sujeción á las..nqrma$ con
sign adas etl el prifiier anuncio y ‘ bajo.

. el tip o .d e  dos millones ochocientas cin
cuenta y  cüatpo*m il ciento noventa y  
una p e s e t a s  veintinueve céntim os 
• (2:854.191,29), a que asciende ej nuev® 
presu pu este  de contrata, .siéndo la fian
za  provisional para podfer concurrir a  
ésta  de cuarenta* y  siete mjt ochocientas 
doce pesetas ochenta y siéte céntim os 
(47.812,87). • -

El proyecto com p lot\ y el pliego de 
dohdi'Ciones económ icas y jutídicás és- 
taj'áit de m anifiesto en- esté  A yuntam ien
to' y  en M adrid, en las oficinas del Jns- 
tituft} Racional dé lá V ivienda, Marqués- 
de» CuBas, 19, en los días y h o tas Jiábr- 
Jes de oficina. ' ■ 1

G éta fé , 4 d e  octubre dé 1945.— E l Al- 
«â íkie ju a n  V ergára.

1 .658— O. ;  ;

CONSEJO DÉ ADM INISTRACION
d e  l a s  M in a s  d e  a l m a d é n  y

ARRAYANES.
♦. , - ,

Concur s o  para proveer u n a  plaza de 
Ingeniero de ttihds

 Anuncio

Se convoca con<juyso. de méritos para 
uña .plaza, de Ingeniero d e " ¡Minas cdñ 
servicio indistintam ente, en Almadén o 
Arrayanes— cargo oficiáí dotado por di
versos* conceptos cón la retribución liqui
da* anual de 30.000 pesetas— con arreglo 
a  las corídiciones expuestas én egté Con
sejo de Administración y  én. las Jefatu
ras de los D istritos Minero^.

Las solicitudes pueden -presentarse. en 
este Consejo* callé <fe Alcalá, 45, pfso E  
(edificio del Banco *de Vizcaya), hasta el 
10 , d e . noviembre próximo, inclusive, efi 
días hábiles, /de nueve de la rñaflatia a 
dos de la táyde,-^El Presidente, Mahiíel 
Odiarán* /

. ■ , • ,• , 0 ; .

REAL ACADEMIA DE BELLAS 
ARTES DE,SAN FERNANDO

Coirvocaíoná de una plaza Académico 
de fiúiriero , ’

L a -Academia de Bellas Artes de San 
Fernando anuncia la provisión de una 
plaza d e  Académico de numero vacante 
en la Sección ue M úsica de la méncio-, 
nada Corporación. ; ;

Para optar a ella deben cum plirse los 
siguientes requisitos : . ,

i.°  Ser español y artista profesional.
«. 2.0 Tener domicilio y residencia ofi
c ia ! en Madrid. \

3.0 Ser propuesto p arares Académicos 
numerarios o previa ólicitud del intere
sado, '*lebi en do e sp e sa rs e  ei] ambos ca- 

* sos con Id claridad conveniente ,!os mé
ritos y  circunstancias en que funda la 
solicitud* o propuesta.*.

4.0. Presentar dentro del plazo impro
rrogable de un mes, a partir de la fe 
cha, que terminará el día ocho dé no
viembre próximo, los antedichos docu
mentos, que serán recibidos én la Se
cretaría de la Academ ia todos los días' 
laborables,' de diez a doce de la m a
ñana. '

Madrid, 8 de octubre de 1945.— El Se
cretario general, José F ra n cé s .,

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

B A N  C O  D E  E S  P A Ñ A 

Santiago

Habiendo!1 sufrido ex tr^ °  resguar
do d e  depósito transm isible número 20*364, 
dé pesetas nom inales 4.900, en Deuda 

. hnterlor al 4 por • ipo* expedido por esta „ 
Sucursal en (i  de noviembre de 1924 a • 
noqíbre de don Rpmón T arrio González 
o doña H iginia Quintáns- Calvo.^ indis
tintamente,- se a b u n d a  al . publicó por 
úryea vez para que quien ,se crea cón dé- 
fech o a reclam ar lo verifique dentro del 
plazo de urt mes, a contar-desdeña fecha 
de inserción ddl‘ presénte anunéio en! el 
B O L E T IN  x O F IC IA L  D E L  E S T A D O ,': 
publicándose, además, en uri diario de 
Madrid y. en Crtro de esta plaza, según 
determinan ílos artículos 4.” y 41 del R e
glam ento vigente de esté Ban<?v advrr- 
tiendo que transcurrido ;dicho plaZo sin 
reclamación de tercero se* expedirá él c<v 
rrespon diente . duplicado de * dicho res
guardo, anulando el primitivo y quedan
do exento -el Banco de toda responsabi
lidad. ’

Santiago, 4. db  ̂octubre de 1945-—;ÉT 
Secretan 06 M. Reina. ^

3.972-PA , r ',-v

B A N C O  D E  E S P  A Ñ A

Linares
Habiendo sufrido extravió los resguar

dos de depósito transmisibles números 
3.868 y <3.869, de pe9etafe , nominales 

.155.50O y 37-5t)o, respeétivamente, en 
Carpetas provisionales de Deuda Am or
tizadle 4 por 100, em isión' i.°  de octubre 
d« .1942, expedidos por esta  Su cu rsa l: en

9 de agosto de 1941, d  primero a nom^ 
bre -de doña M aría 'hu^sada Martínez, 
viuda, incapacit .-da, y ei segundo, a nom- 
br de doña M aría Quesada Martínez, 
viuda, incapacitada como usufructuaria, •
V de doña M aría, doña Carm en, doña 
R afaela  ]r doña Pila»* Vanó Quesada, en 
nuda propiedad por cuartas partes, se 
an m eia  al ' público por única vez para 
que qiyen se c r e a r o n  drrecho a recla
mar lo verifique dentro del plazo de un 
mes, a contar desde la fecha de inser
ción del presente anuncio en el B O L IL  

. T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O , publi
cándose, además, en un. di.ari<i de Ma
drid y en otro* de jaén , según detei mi- 

; nan los artículos 4.0 y 41 del R eglam en
to vigente de este Banco, acWiríiendo~qúe 
transcurrido dicho plazo sin reclamación 
de- tercero \se expediránr los correspon
dientes duplicados de dichos resguardos, 
anulando los primitivos y quedando ipxerr- 
to el Banco de t°da responsabilidad.

Linares, 29 de septiembre <j? I9 4 5 -—
El Secretario, M. Corral. .

3-9 7 » P . ________ •

B A N C O D E A R A G O N  
, Zaragoza

Se hace público, a los efectos del ar- , 
tículp 61 de nuestro R eglam ento, que 
han sufrido extravío los siguientes res
guardos de deposito*:

Núm ero 2.462, de pesetas nominales ' 
75#)oo, eti O bligaciones Tesoro 3 por 
ioo, 1940, expedido por nuestra Sucur
sal de Madrid, a favor de Laboratorio 
del Doctor T orres C a n a l ‘

Núm ero 15.246, de pesetas nominales 
i.oótí,. én dos acciones . Alcoholera Agrí- 

. cóía del JPilar, expedido (pof nuestra 
Central *  Jzvor  de don Felipe Gracia 
G racia ; y >

E xtracto  de inscripción número 655̂ , 
de 28 aéciones liberada^ de nuestro 
Banco, a favor de - doña O lga  í^ewin^ 
Ellinger.

Pasados treinta días, a partir de l a ' 
'fecha, sin haber % sido formuladla, recla
m ación,, se expedirán los duplicados co
rrespondientes, quedando el Bango exen-J 
to .d e  responsabiljdad. f

Zaragoza, io  de octubre de 1945.— Fd 
Secretario gelierdl, José, L . Bregante. 

3.983-P. .

MANUEL GRANDE, S, A.
Calle de Jüan Duque, núm. 33.— Madrid

E l Consejo dé Administraóión dé esta 
Sociedad convoca a los seaores accio
n istas de fla m ism a a  ]a; Junta general 
ordinaria, que se celebrará en su domi
cilio social,, calle «de Juan Duque, nú
mero 33, M adrid, él d ía 26 deí áctual, 
a  las once de la m añana, con objeto de 

* deliberar sobre los siguientes • asu n to s:
1.° Aprobación' de la gestión del Con- 

..sejo de Adm inistración en el últim o ejerk ,•
ejeio.

2 .° Exam inar y  aprobar, e»n su caso,
‘ Ja M em oria, Balance y  Cuenta de Pér-

didas y  G anancias, corresfpctrtdiente al - 
año econó^iico de 1944  ̂ 1945/ •*.

Í3.0 Acordar k> conveniente sobre el 
reparto de beneficios, propuesto por el 
Consejo de Adm inistración, y discutir y 
resolver las  proposiciones que presenten 

'e l  m encionado Consejo y  los señores
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accionistas, con sujeción a las - (disposi
ciones estítut-arías.

4.0 Renovación parcial del Consejo de 
Administración,

Dichos accionistas .-deberán depositar 
en las, cajas de está Sociedad, las accio
nes ‘cu a tro  días antes de la celebración- 
de referida Junta, o los resguardos de 
los establecimientos de crédito en que 
estuviesen depositadas. S ó l o  podrán 
ásistir a-,ficha Junta los accionistas qiie 
posean e representen, como mínimo, 
veinte acciones. ?

Madrid, 7 de octubre de 1945. — E v 
Presidente del Consejo de. Administración,' 

...Manuel Grande. ^ V ,
3.96S-P. . *•

ADMINISTRACION
DE JUSTICIA

COMISION LIQUIDADORA 
DEL TRIBUNAL NACIONAL 
DE RESPONSABILIDADES 

POLITICAS 
Sala de Instancia núm. 1

E d i c t o

Ptfr el p resen te  se hace  saber : Q u e  en 
el exp edien te segu id o  ccírrtra A n ton io/ 
G rau  E xp ó sito , vecin o q u e  fu e  de  O rtó . 
JLérida) y  en el segu ido co n tra  R am ó n  
P a g é s M uñí* vecino de :A !ás (Lérida), 
hoy en ign orad o paradero, ée h a  acor
dado en providencia de esta  fech a  que se 
ponga de m an ifiesto las d ilig en cias en 
S ecretaría ' por térm ino cíe tres d ías, para  
que los -inculpados o  a lg u n o  de su s h e - ‘ 
rederos, si aquellos hubiesen fallecid o, se* 
in struyan  y  puedan fo rm u la r, si les co n 
viniere, eu  escrito  de "defensa, den tro de 
las cu a re n ta  y .  ocho horas siguien tes, 
ante esta  S a la , con stitu id a  eñ la  a ven id a  
deí G e n e ra lís im o ,'n ú rfie ro  64^

Dádo en M adrid ‘a  29 d-e septiembre de 
194 ,̂'— El Secretario, (ilegible).— El Pre
sidente, R icardo Alvarez. . /  

7.763. . 

LIBRE DISPOSICION DE 
BIENES

 
Conforme ál articulo 57 ,de la LeV de 

9 «e febreit> de 1939 pBOLETIN OFI- 
OI AL DEL iÜ̂ T ADO número 141 se hace 
*aber qué pür las resoluciones quo 8é 
expresan, dictadas en expedientes de 
responsabilidad política7 seguidos contra 
los-, inculpados que pe mencionan en las 
8iEruleut.es relaciones/ éstos o su$ here
deros. ép su. caso, han recobrado ta libre.

• dispost#ón de sus bienes, quedando- sin 
más requisitos levantados cuantos em-

; bargos v medidas precautorias Se hubie*' 
í ren llevado a efecto en los mismos-

JUZGADOS DE IN STRUCCIÓN

F u e n te s a u r o

- El J u zg a d o  do P r im e ra  Instaríciá del 
partido d e  F\i entes a d ro  a n u n cia  el so- 
breséim iento  de IoA .expedientes q u e  «-.se 
exp resgu , Seguidos .c e n t r a l  lós in cu lp a 
dos que^ sé  m eodíonan : ?

.1.361-, M ig u e l R o d ríg u ez C im a rra , de 
B óveda. v :
• 661, A la r ía  * R o d ríg u e z  S ie jfrá /  d e  P a 

n iz a l ,  : 

1.364, D elfín /  D o m ín g u ez P rieto , de  
V iila e sc ú sa . ’ •

2 .511,^ Juan 1'o ’ i t s  C a lv e t, d e  IFueh- 
tcsaúco .

549, B en ign o  L im a s 'G a r r o te ,  del P i- 
ñero.  ̂ '

x 1.430, ¡Félix H ern án d ez D u ran , F r a n 
c isco  l) ic z  D iez, G re g o rio  M on saivo 
Vó'zqüez, . A le jan d ro  G u tié rre z  A rcén  i-, 
lías, (M arcial ¡Francisco H ern án dez, ’Vi-^ 
cen te r M uñoz G on zález, Jesús S án ch e z 
,¡Lasó, A n ton io  Jim én ez G óñzález* D io 
n isio H il,ario S án ch ez, P ablo  inch-'z 
P érez, B a s ilio  H ern án d ez Francesco, 
B ern ard in o  T o rre ro  R o m ero , M -á/eh no 
E cicinas" R o d fíg u e z , M anuel Alor.só 
M a r tín  y  F idel V á  zqu ez S á n ch e z ; ve
cin o s de IFuentelapchá- 

555, A lfon so  J-Vertas C o n cejo , I ld e
fon so G arc ía  d e  Ja Ig le s ia , V alentín  
R o d ríg u e z  S án ch ez, jua-n R arnos R o d rí
g u e z , S a n tiá g o  L ó p ez H ila rio , H e l i c d o . 
ro G ó m e z G u erra , G regorio ' M n ráles 
A rr í b a 9, T  on i á s I ' o j 1 >. e c a P i caz ó M á r - . 
tíh R a p ad o  V e g a , R o g e lio  .López R a 
m o 3, V a le ria n o  H ern án d ez R  a' m o $•. 
G u ille rm o  S an taren  B o yero , Podro C on s- 
fUe» M orales,- D ion isio  C a s tr o  «R am os, 
E v a risto  L o sa d a  H ern án dey, A n trro  
R a m o s L o ren zo , N ico lás L oren zo S á n 
chez, Ju lio  G a rc ía  A rroyo , M anuel

• H e rn án dez  H ern án dez  y  (Fructuoso R o 
drígu ez A  r r o y o ; ; ve r i n o >• de  B  ó v éd a d e

Tom:, m ,
lima prisco Benito García,. Pedro Ma

rías-M artín, Filíbcrio Muñoz Martínez,. 
^Zacarías ‘Benito .Riesgo, Félix G o nzá- ' 
íez Muñoz,- Domingo Martín Sánchez. 
Julián G a niazo Riesco s JosJé. G a fe  ¡a 
G arcía, '  Andrés M uñ oz. Riesóo, ¡Longi- 
nos Riesco Riesco, Alfonso M arías'  
Riesco, Rufino Riesco Riescd, .León de 
S an J o s é , ; A ga ni to R i c seo . H ern á nd e z , 
Críspalo 1 Benito García, Amador Muñoz 
M uñ o z., Leopoldo Muñoz Muñoz, IFaiU- 

' tino' Manzaneta Jiménez, A-nfon.io C a- 
rrasco Rodrigiíez y Ciro M e.nzaiWa' 
Seco; vecinos deí P/go. " '

M arcelin o  M a rtín  P rieto , A ntonio 
C a n e la s  S a n ta  M aría , D am ián  Goñ/á^ 
lez J im én e f, Ign k cio  A se n tí o Rodri.-' 
gu ez, M an u el G o n zález M órale jo , G onr

• ^alo Jirnéne^ M artín , V ic e n te  Polo M av- 
tíi|, C le m e n te  S áñ ch ez C a lz a d a , ¡ímeia-*'

. no A se<nsio C a lz a d a , V ic to ria .- fle rijá / i- 
-dez" G u e rra  I^Ianueí Jím éñ ez Z o r ito ;

V il la bu é n a  d^l P u enté.  .
‘ 3'937'f B a u tis ta  S ev illan o  ¡I/ópez, de 
F u en te lap eñ a.

4.312, B.enito Manso Amigo, 'dei ,’Pj- 
ñero.

4.583-, B ern ard o. .V aquero G a rc ía , de 
F u en tesp rea d a s. ‘ -

‘ 4.576, Jen aro V e l a ^ j  Z  am or ano, A le
jan d ro , F a u s t in o  .y ^ ^ rista ñ ti‘no: V e la sr 

*co C orro !, d e  ÍFuehtesaxko'.- ( .
- 4*15^, M an u el ^ózano •• Áridrés-¿ d e  
M aya lde .  - V .

4.575, E m ilio  G o n zá le z  del R ío , <Ie
F uen tesaúcff.
" 4.062, Felipe Corrales Aparicio, de
ídem. *

.4 .15 7, Jos.6 A lnnscr H íte rtas , de^C/i- 
.. ñ izal. /

4/124, (Florentino N a va s «G utiérrez, de 
S a n ta  C la r a  d e  A ved illo í 

¥ 3.902, A n to n io  V i e n t e  de D iq s , de
J^úentesaúcb. - *

332, Luis • L ó p e z  R a m o s, de B ó v ed a ,

451, Pedro Martin S arfan a, de La 
Mudnrra^ antes de* Va di II o de la Gua- 
reña. 1

1.488. Manuel Navarro Parra, .O n o  
íre .Fernández Cruz, Tolnás». Gal van 
García, Benjamín Heinández, Bernar- 
dirio Salvador.. Alonso, • Alejandro Ale
jandro Pacheco, Mahúél Sánchez Alon
so/ Cándido Calzada Panadero, BasifiÓ 
Aragón Palacios,• Gregorio^ Flebnáhdez 
Leal, xManuel Hernández lineal, Manuel 
Navano Sánchez, Waldo Flernán'dez 
Pérez, Patricio l>elgado Rodríguez, 
Paulino S^urcbezi Rodríguez, José de la 
Mano 'G ago, (Fidel Alv'arez Rodríguez, 
FLtebañ Sánchez- Crdvo, Justó'Isabel' 

¿  Ballesteros y Vicente Martín Hernán
d ez; de Cube del Vino.

4.159, José M aría Go#zálé7 ‘ Pascual, 
de J\ laya ale.

4.036, Alvaro Sierra de Castró, de 
Vallesa de. la Guareña. /

651, Martín Man'so Lorenzo, de Bq- 
’ v-eda. do Toro. ' $ .

/ 321, José Tejedor García, de »Argu- 
jilío. ' • .

* 410, Eutiqulano TFer^ández Benito, 
do Villabuéna del -Puente,.

J24, Julián I F c M a r í  ín, de idem/ 
5.1*53, Tomás Mátilla Gustillo,^Fran

cisco Martín Juárez,/ Román Argahda 
Sisón.' Nicojás Juanes García, ,Fl*órme- 
ricgildo "M orales Corrales, ' , Celestino 
(Varcú? Gudüro,- Félix Lanuza G riego ,. 

, Añgel Casas Fon.seca,- Alejandro . ÍMi- 
. guel Juanes. Juan réfez Cdballero y 

Ainador del P^zo Róclngue-z, d o . Fu.én ,̂ 
' te saúco. ■' * •

¡l.ius (júp/Gicz Domínguez, ^onsFan- 
ciq Gon7.álcz *\J(-rh.tndez, Guillermo íier- 
mández Nhu'tíyt' Félix Martín 'M arfín, 
Francisco- Hidalgo Martín, José Mar- 
1 {n S á r.ci) e.z, ‘11 e-I i od ov r-' M i gu ol.' M ar tí n, 
¡Francis^* Cardo so • Mateo*, .José Pé
rez • Andrés, Solero Duran 'González, 
Félix Maya Yázqi&z, ViÉtorianó Fer
nández Hidalgo, Adolfr: Hefoández Sán
chez, Adrián Alvárez..Niño, Valentín 
¡I.amas . Mpvá, JulióA n drcs González,- 
Gumersindo ÓJcro González, Paulino 
Lorenzo- Domínguez y Eladio Terrero. 
Vázquez: de- VíjiáCstu^p» y . .

Máifuel JPaivi.o L h ^ z o , .Alejandro 
Santos Roncero, Satifiago Pando- Lo- 
rem:o, Tomás 'Pérez .’Benéitez, Juan. 
García Pe A lta , Júan. Hernández Casa
do, Gerardo Andrés Escribano, Alejan
dro- B.íahcrV Santos./ísbiro ¡Esteban Du
ran, Claudio Estéban Lorenzo, Felipe 
GaA'ía Peralta4 José ,l.aso Diez y Isi- 

 ̂dor•> Lózano .11 acíiba-rro ,v do Vi 11 ahíof de 
los Escuderos. ' /  ' • - -;

Emilio-"Campo* Maftbú José -'Martín 
Taimáthes, jnsé (Campo Heimáñfíez, Jo
sé García Taiúám es/ Isidoro Rodrí
guez Carneo. Vaileniín -Mánso LXvpét, 
Áurebano R^mos'' ¡López, José Tarñar 
mes ¡f&renzo, . 'Bernardino Tama mes 
Campo, Jové Matíás Matmsr Gerardo 
Matías Ro'nío, , Maudilio Móreliox Lo- 
íenzo y /lermái/; Ramos f.ópóz; del ¡Ma- 

- deral. .. y . ^
G ustavo. Rodríguez* Siéita, de C afll- 

t ña!. . *. • • ^
, Füentésáúco. -31 ¡de én-eró de iq¿5.-~ 

El Jtiez de P rim ea  Instancia4./v|ésar 
Robleda,—!É1 'Secretario, Julián Avilés,

' sw-747. I*1 7 - á  7.
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G a n d e s a

Por el presente se anuncia el sobreseimiento 
 de los expedientes de 1943  

que s é  .. expresan, seguidps' contra lo-sr 
’ jnb ñipados qtíe so mencionan *.<

J5> Jüsó_ Píftol Altadelí, de Aseó. :
7 18, Ramón do , !;í ‘'Rica Gatía, do Cor-.

Hora do . Bbro, . 1 , ‘
19, Bénfcgno- / Cárbamdo Nuallé,, do 

• G e l o s a .  \ ¥

■ 20,- Antonio Artigues Sorra' do Aseó.
. ..,21 , José; fljíáríh '-.Sérra' Btr&quet, do ícj- ¡ 

/ 23, José Centelló* Pérez, de Flix. ¡
1 24, José MJ1 Ramírez Re!, de Arnes*
' 25^-Jósé Galoera A giifié,'¿e Batea. V 

'= 2S, José Casas Porta, «de Ribarrojá 
. de libro/.' , - * : ■ '■ :

’ 39, José I êdrói iLiop,; de Gandesa.
30, Ántorno '1- N avarro‘ Barrafón-, • de

■ i^ís., ,.: , ,v ;- ‘ , . \  ■■• /
31 j Joaqulna Serrés’ Rins, de G¿m~

• désa. ; / f- ■ . s •
, 35.. Pedro Juan CasteiJví Feguét, de 

Ri barroj a .dé - 'E ^ o . .. - ' : , •• ,.

,40; .B au tista Gécle^ Oahallés, de R or- 
ta -de San Janatv /  , ■ • i /

46, Antonio C te ix  Solé,., de Villalfoa 
i\e>\ los Arcos. 

v  ̂ Jfrañeiseo Jaumot. Pascual, de
- Isarat^ía. ■ /« /■ ■

49,* Blas Adrián Bes, de Villalba de 
ios. Arcos.' ’ .... •, '

Angel Ferré Arnposta, d-e\ Pinall
■ de ÍBfay» ; ■ . / • /  : ,• \ '. v

■ 52,‘tte iá #  Bés; Altes/ d$ ' Batea» ,
. -53,' Lórénio Ainposta ' Fenreé de"-Pi:

; noli «de..Bjray.<v . '. ’ /  ( : ■
56, J^ é P a ca ^ l P in ta d o d é  íFíljx.' 
Gandesa, 2S  de qetubre dé El

, juez de InstrüoéiSh* Aníonao Boira'—  
i3 / ySecretaino jiMfcial,' Wasmiel' Santi* 
Hana. 't , ; ■. ,
’ 27.889, 0̂.994. • 30.(634 y  31.,585.:. '. ': (•

J U Z G A D O S  D E  P R I M E R A  

I N S T A N C I A  E  

I N S T R U C C I Ó N

RIBADAVIA

E d i c t o -  c é d u l a

EnjXós autos de'mayor cuantía (ruime- 
^0,39 de 194^)1 soÍMre imptíg»ación de las 
oraciones <&rásonas, practícadas en! el ’ 

JüJcío de tést^ehtsaría del finado don1 An
tonio López González, y en cumplindén- 
tp de lo acordad^ por el señor Juez de 
Primera Instancia.- dé esté partido, en 
providencia, d̂ i once del Corriente, ci|» y 
emplazo a los denJan<|ados ausentes en 
deácondclab ^araxfero don Juliof don Ra
món [y  dbfí’a Güadaíape López Magdb-. 
tena, ésta cicada e  intervenida do su ma-, 
rídfó, dbii A lte o  Labásquéz, r tamban /en 
igu al. at^enóra, /para due en' e l . términóé 
dp A êinte días ccfepáréíoan en éstos un- 
tos personándose en forma, ^percibidos ’ 
edn liarafí^i eh o|ro caspj los pérjiiiicáos 
a que. hubiere lugár, quéd&ndo eú Secrev 
taHé las copias éimples de la dei^ndsr 
para serles entregadas si se, peredndseti;

- y  se hace copstar que támbié.n por estos 
aumentes ha sido emplazaclo/ej Ministerio

. .^bia^VipV X‘3 ,de feptfembre de 1945. 
£! (ilegibilexl |  * • r

- J . . v . ;V ././

R E Q U I S I T O R I A S

Bajo apercibimiento de ser declarados re
beldes y de incurrir en las üemAa, res- 
ponsabUldades legales de n.j presentarse 
tos procesados que continuación ee 
expresan én* el pla^o que se les üja.' a 
contar desde el día ue la publicación 
del anuncio en este periódico oUclal, j  
ante el Juez o Tribunal que se señala 
se les cica llama 7 emplaza, encargán
dose a todas las Autoridades o Agentes 

v de la Policía judicial procedan a la búa*, 
ca, captura y conducción de aquCUos, 
poniéndolos a disposición de dlclio Juez 

 ̂ o Tribunal, con arreglo a los artículos 
Correspondientes de la Ley de Enjuicia-

Juzgados militares

10.599
GONZALEZ ALONSO, - Ramón-Ber- 

nardo ; natural de Gijén, de veintiséis 
anos, soltero, ^marinero, ójos, cejas y pelo 
castaño, color pigmentado, domiciliado 
últimamente en Gijón; procesado por de
serción militar f  comparecerá eñ el térmi
no de, treinta díqs ante el Juez instructor, 
en la Comandancia de Gijón- 'N 

. ?;432; 
1 0 . 6 0 0

FERNANDEZ FERN AN DEZ, Fran
cisco - natural de Gijón, de veintiséis años, 
soltero, marinero,. ojos castaños, cejas y 

1 pelo rubio, color sanó, domiciliadó jdltx- 
mamente en vGijón ; procesado por déser- 

/ción militar; comparecerá eñ el térniino 
de treinta días ante el Juez , Instructor 
de la C’omaudahcia dé Gijón.

■ ?<4& -  , :-v ■
,  10.601 

P O SA D A  R O D R IG U E Z ,. Enrique ;/na-.; 
tural dq Sier<>,̂ .de veintiséis - años, sol- 
tertíí mariñero, ojos y cejas negros, p̂elo; 
castaño, color sáno, domicUiado última
mente en Gijón; procesada ppr deserción 

, militar; Comparecerá en el término de * 
- treintá días ante el. Juez Instructor de la 

Coitiandancia de Gijón.
y -7-434- • ■ . ... ■■ /
t , ; ■ . 10.602 ' ;• • *

ZENON RODRIGUEZ,^ Eduatdo ; na
tural de Gijón, de veintiséis an°s? salte
ro, marinero, ojos, y cejas y pelo negro,

\  calor moreno, domiciliado úfemamepte en . 
Gijón ; procesado por deteción militar;^ 
compñrecerá ep el término de treinta oías 
ante el Juez Instructor de la Gomán^an- 
eja de Gijón. i "*' H •

V'. > 435- ; •;
., 10.603 )v ' • ' 'V - . !

B E R R O S  A L V A R E Z , Francisco Jo
sé ; natural de Gijótí, de veintiséis año ,̂ 
soltero  ̂ ^márinero^/Qjos áztiíeŝ , cejas y  
pdo. rubios, color sanó, domiciliado últi
mamente en GXjón • procesado por deser
ción : ultimar; comparécerá en el1 término 
de treinta días ^nte el Juez Instructor de 
la Comandancia Ide Gijón  ̂ v >.

■: 7-43^  •; ’ r ‘ ; ■ :■ ■!,: 'v; ■'' /' ■
V ;v. 10.694 w

NAHORRO PÉREZ, Émilió; !hijó <ie 
Emilio y.de- Agustina,1 uatüral'üfe M á-v 
drid, peló castaño, cejas al p̂eio, ojos 
pardos, nariz recta, barba nácíentebóca 
regular, color sainó; sujeto a procédi- 
miénto- por falta a cpnoéhtracióri : com- 
parécerá dentro deí término de cpdnce 
días ante él Jiüez Instructor del Regi
miento d é  Artilleiría Antiarérea püm. -7S¿

 10.605 
G ARCIA  R O D R IG U E Z ,B arto lom é; 

natúicS y vecino de Málaga, domiciliado 
últimamente e¡r dicha ca^Pal, Salinas, S, 
perteneciente al reemplazo dé 1941 (imo- 
vilizadoj; procesado por supuesta taita 

‘ a concentración; comparecerá en el tér
mino de quince días ánfce el Juez Ins- 
trüctor del Juzgado, de / Instrucción del 
Regimiento de Zapadores núm¿ 2, sito en 
la avenida de Borbolla, 18 (cuartel de 
Ingenieros), én Madrid/ .

7 .44a, .. • 
10.606 

GARC IA  T A MARGO, Enrique; -Cuyas 
, señas personales se 'ignoran ; • «ujeto a 
expediente ,por falta de incorporación a 
fila s ; comparecerá dentro del término
de quince días ante el Juez Instructor del 
Parque V Maestranza "de Artillería, sito 
en La Coruña. i ^

7-447- • Y
10.607-

AR IAS A R IAS  Jésús;/ cuyas señas, 
particulares se ignoran; sujeto a expe
diente por falta de incorporación a fi7 
las ; comparecerá dentro del término de 
quince días ante el Juez Instructor del 
Parque y Maestranza- de Artillería, sito 
en La Coruña. i ■
. 7 .448. . ■; • :. ;/

? , ■ *iot6o8. ’ .v
FEIJOO GÓMEZ,, José; cuyas señas 1 

particulares se ignoran ; sujeto a expe
diente por falta de incorporación a fi
las; comparecerá dentro de término de 
quince días ante el Juez Instructor déí 
Parque v Maestranza de Artillería, sito 
en, La Coruña. •

10.609
SAGRERA PO R TU LAS , José; hijo 

de Emilio y de María, natural, de For-
* nells de lp Selya (Gerona), de y^ntinueve 
 ̂años, casado, ex. policía de Tráfico; cóm-,
; parecerá' en el 1 término de quíáce días 
' ante el Teniente Coronel, Juez I  rlstructqr
del 22 Regimiento. de Ariilléría, dé guar
nición en Gerona, a responder de Iqs car
gos que le han resultado del sumarió 
ordinario cjue se le sigue* con e fv núme- 
rQ 9^555 de-1943. , ,
■ 7^ 50. - ... n

E D I C T O S  
J u z g a d o s  
c i v i l e s10.610• . .. , ' . y> 7 '. 7 . ,

Pon Lu is1 Felez Trasovdéés, Juez de
1 Qstruéión: acddental dé Alcáñlz y su
(partido. ''v' •' • /'• . '

Por él présente se llama, cita y ertipla- ; 
zá a' Rafael López- Quecuty' hijo ,de Mar 

muél y Rosario,snatur^l de Cádiz,: vecino^ 
de Huesca, habiendo4 ttesidido últi'mamé^, 
te en Sallérit, ;de la misma próvinciá^ 
aparejador; procesado éh él sumario nú-: 
.mero 8  de 1944, por hurto de aceité, a 
/ fin de que el día 24 del actpaj y hora de 
‘ las diez y media de la mafmna compárez- 
ca ’ahte la Audiencia. Provincial de Te. 

/.niel, para asistir a l7actoddel7 juicio: oral 
que contra él y  otros se celebra qn dichpv 
día,' bajo apercibímieríto; que dé, no corti-

• parecer le parará e l  perjuicio a que haya 
lugar, v ! ’ ,  ' 7. v r.‘ - ; ; 7 ,■>. ’ ■
\ Dado en AÍcañiz a 2 de octubre, d® 

,1945.— Juez de Instrucdón, Luis Fe* 
tó .-rE l Secretario aoddental (ilegible)| v ,


